
 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

  

CUSTODIA 

Rad. 1100131-10-027-2022-00412-00 
  

Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
   

Se agregan los soportes de pago de la obligación alimentaria allegados por el 
demandante (c. digital 22). 
 

Se reconoce a las abogadas CINDY JOHANA SÁNCHEZ HERRERA y ANA SOFÍA 

BULLA GARZÓN como apoderadas principal y suplente respectivamente de la 
demandada (Fl. 16 c. digital 24). 
 

Secretaria surta el traslado de que trata el inciso 4° del artículo 134 del CGP 

respecto de la solicitud de nulidad cursada por la togada Cindy Johana Sánchez 

Herrera (c. digitales 23 y 24). Vencido el mismo ingrese el expediente al despacho 
para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

   
 

 

 
 

 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 

No.___055__ FECHA 31-MARZO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 

Secretaria 
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